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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T K N C U OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
tos B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe l 'ol í i ' -o 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos . 

{Real orle* de « de Abril de 1839.) 

He p u b l i c a l o d o i l a s d i » * e x c e p t o l e a d o m i n g o » 

P R E C I O * D E M I H C H I I ' C I O I 

En esta e a p l u l , l l evado 4 domic i l io , dot petetai ctseuenta eéntimot m e n s u a l e s 
anticipadas; fnera de e l la fres pétela» cincuenta téntimot al m e s , n a c r e al t r i m e s 
tre, diei g echo ,i¡ semestre y veinlioch* petetat cincuenta céntimo* por un a ñ o . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del H O I . K T Í H , p lasa 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de asta capi ta l , d irectamente por medio de car ia á la A d 
ministración, con Inclusion del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autoridades , e x c e p t o laa qne s e a n 
á Instancia de parte n o pobre se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r v i c i o nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

¡ l a m e r * s u e l t e S O c é n t i m o s d e p e s e t a 

PARTEJFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el RUY y la REINA Re
cente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia c o n t i n ú a n cu esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA, ( i ) 

( Continuación) 

Potestad correctiva y disciplinaria: l í 
mites que la separan de la potestad judi 
cial, según el Código penal. 

Potestad ejecutiva (strictu sensu); aná
lisis de los actos que comprende; las 
c i r c u l a r e s a d m i n i s t r a t i v a s y su diversa 

fuerza obligatoria 
Lección 3. • 

De la Administración como Poder 
Potestad Jurlsdlolonal. Jurisdición en 

l t via gubernativa. Concepto de lo conten-
cioso-adinluistrativo: n o c i ó n primaria sur
gida del significado de estas dos palabras; 
diferencia entre jurisdición, materia y 
procedimiento; idea de la materia conten
cioso administrativa como parte integran
te del dereoho administrativo sustantivo; 
deUQicióu del reourao contenoioso-adml-
nistrativos. 

Variedad de los órganos administra 
tivo. 

Lecc ión 4 .* 
De la división dtl territorio nacional 
División territorial de España. División 

del territorio nacional en provinoias. Sub-
división de las provincias en Municipios. 

Establecimiento y alteración de loa 
terminus provinciales y m u n i c i p a l e s . Tér
minos provinciales. Casos de alteración de 
los términos municipales . Supresión de un 
Municipio por agregación ¿ otro ú otros. 
Segregación de parte de un término muni
cipal. Forma de verificar las alteraciones 
de términos municipales. Pase de un tér
mino municipal de uno á otro pir l ido. 
Agregación de términos á grandes pobla
ciones. 

Operaciones de deslinde y rectificación 
de l ímites . 

Dlvisloues territoriales de caráoter e s 
pecial. 

(1/ Véase el núm. 30 do este BOLETÍN. 

Lección 5. a 

Jerarquía administrativa 

De la representación del Poder admi
nistrativo y su organización jerárquica. 
El principio de la representación en la es» 
(era administrativa. Concepto de la jerar
quía administrativa; definición; lineas y 
grados. Diversa clases de jerarquía admi
nistrativa; común y especial; territorial y 
no territorial; activa, consult iva y delibe
rante; superioridad meramente de bonor 
ó de ciertas preeminencias. La represen
tación jerárquica: la delegación y la re
presentación propiamente dieba: 

Condiciones esenciales de la jerarquía 
administrativa. Deber de obediencia; li 
mitos de la obediencia, según el Código 
penal; distinción entre Autoridades y 
agentes. Deber de oorrespoudencia. Cuan 
do el superior puede revooar ó reformar 
los actos del inferior y cuando ba de l imi
tarse á suspenderlos. 

Lección 6 . a 

Jerarquía administra'iva 
Condiciones formales de la jerarquía 

para la buena organización de la A d m i 
nistración como poder. Uniformidad d é l a 
jerarquía; principio establecido en la ley 
de 25 de Octubre de 1839; régimen de N a 
varra desde 1841; régimen de la provin
oias Vascongadas desde 1876; los concier
tos económicos. Residencia de la aoción 
en órganos unipersonales y de la del ibe
ración ó oonaejo en órgauos corporativos; 
expllcaoióo del principio de Rcelerer; 
cómo se relacionan las Autoridades act i 
vas con los ouerpos meramente consulti
vos y oon los llamados deliberantes. Otras 
oondioiones formales de la jerarquía. 

Lección 7.* 
Jerarquía administrativa 

Relación de atribuciones entre los gra 
dos de la jerarquía. Como se plautea 
usualmente la cuestión de la oeutraliza-
oióu ó la descentralización, y cómo debe 
plantearse. Diversas faoullades que tieoen 
loa órganos inferiores, segúu la diferente 
situación en que se bailan respecto á los 
órganos que por cualquier conoeplo apare
cen como superiores. Qué facultadostieueu 
los órganos superiores respecto á los iufe 
riores, según cada una de estas diferentes 
situaciones. Relaciones consiguientes: de 
independencia, de depedencia é indefini
das; sus caracteres respectivos. Razón his

tórica de las relaciones indefinidas y cr i 
terio para determinarlas. 

Responsabilidad de los órganos admi
nistrativos. Clases de responsabilidad de 
estos órganos. Autorización previa para 
proceder judic ialmente contra los órganos 
administrativos; antecedentes de la cues
tión; distinción de fondo y forma; diferen
cia en cuanto al fondo, entre los oasos en 
que la obediencia es debida y en que no 
lo es . 

Lección 8.* 
Funcionarios administrativos 

Conoepto general de los funcionarios 
administrativos. 

A n t e c e d e n t e s y estado actual de la 
legislación española sobre empleos públi
cos; carrera general administrativa; ca
rreras especiales. 

Condiciones generales de organización. 
Clasificación del personal; categorías de 
los empleados públicos; escalafones y re
gistros de empleados. Ingresos. Ascensos. 
Preferencias en favor de militares. Incom
patibilidades. Translaciones. Destinos en 
comisión. Responsabil idad. Amovil idad. 

Lección 9 . a 

Funcionarios administrativos 
Deberes de loa funcionarios adm inistra-

tivos. Deberes generales oomo ciudauos. 
Deberes jerárquicos. Deber de residenoia; 
l icencias. Prohibiciones penales, especial
mente aquellas que dau lugar á los delitos 
de usurpación de atribuciones, prevarica
ción, cohecho y violación de secretos. 

Derechos de los funcionarios públicos. 
Honores y consideraciones. Sueldos; su 
desiguaoión por categorías; derecho y m o 
do de percibir los sueldos. 

Lección 10 
Funcionarios administrativos 

Clases pasivas. Su concepto general . 
Cesantías. Jubilaciones; cuándo proceden; 
sueldo regulador; servicios únicamente 
abonables; abono de anos de oarrera. Pen
siones de Montepío; su origen y pago ac 
tual por el Estado; oasos de la viuda sin 
hijos ó con ellos; cuándo se reparte la pen
sión y cómo se aoumula; término de la 
pensión páralos huérfanos y para las huér-
íauas; cuáudo la viuda ó la huérfana que 
se casan, pueden readquirir la pensión. 
Pensiones del Tesoro; ouál fué su objeto; 
quiénes tieueu hoy d e r e c h o á ellas; dere
oho de opoióu. Pagas de supervivencia. 

Pensiones remuneratorias y de gracia. 
Otras pensiones de carácter especial. Espe
dientes de otases pasivas; recursos á favor 
de los interesados. Necesidad de la refor
ma en materia de clases pasivas. 

Lección 1 1 
Ministerios 

De los Ministros. El Consejo de Minis
tros; naturaleza del cargo ministerial . 
Autoridad de los Ministros, sus atribucio
nes generales y especíalos; revocaoión de 
sns actos. Responsabilidad de los Minis
tros. 

Órganos dependientes de oada Ministe
rio. Subsecretarios. Directores generales. 
Cuerpos consult ivos. Oficinas oentrales. 
Personal no perteneciente á estas oficinas. 

Lección 12 
Ministerio.* 

Variedad de Ministerios; su aparioión 
suoes iva. 

Ministerio de Estado; Subsecretaría y 
Secciones de este Ministerio. 

Ministerio de Gracia y Justicia. Subse
cretaría. Dirección general de los R e g i s 
tros civil y de la Propiedad y del Notaria
do. Dirección de Establecimientos pena
l e s . 

Ministerio de Hacienda. Subsecretaría. 
Direcciones generales. Depeudenoias de 
este Ministerio en la Administración pro
v inc ia l . 

Ministerio de la Gobernación; S u b s e 
cretaría y Direcciones generales de este 
Ministerio. 

Ministerio de Fomento; Direcciones g e 
nerales de este Ministerio. 

Ministerio de Ultramar; Subsecretaría 
y Direcciones generales de este Ministerio* 

Lección 13 
Consejo de Estado 

Mea general del Consejo de Estado; 
sus relaciones oon el Tribunal de lo Con
tencioso administrativo. 

Organización del Consejo de Estado. 
Personal de que se oompone. Nombra
miento y oondioiones de ios Consejeros. 
Seooioues del Consejo. 

Atribuciones del Consejo de Estado. 
Casos en que debe ser oído en pleuo; e n u 
meración de estos casos s e g ú n se refieren 
á las relaoioues del Poder ejecutivo con 
cada uno de los demás Poderes, oon otros 
Estados y con la Iglesia. Casos en que 
debe ser oido eu seociones. Casos en que~ 
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puede ser oído en pleno ó secciones. Auto* 
ridad de los ac tos del Consejo de Estado. 

Lecc ión 14 
Gobernadores de provincias 

Ley provinoialde 29 de Agosto de 1882. 
De los Gobernadores de provincia; su 

carácter. 
Nombramiento y condiciones de los 

Gobernadores. 
Por qaién y en qué forma son nombra

dos y separados. 
Condiciones de aptitud. 
Atribuciones de los Gobernadores, Co

m o Delegados del Gobierno. Como Jefes 
superiores de la Administración provin
c ia l . 

Deberes de los Gobernadores. 
Autoridad y responsabilidad de los Go. 

bernadores. 
Potestad disciplinar. Revocaoióu y 

enmienda de sus actos. Responsabilidad 
de los Gobernadores. 

Delegados espeoiales del Gobierno. 
Lecc ión 15 

Diputaciones proviciales 
Organización do las Diputaciones pro-

vloialeá. Su composición; distritos e l fo-
torales. Quiénes pueden elegir Diputados 
provinciales Quiénes puedon ser elegidos; 
Incompatibilidades, incapacidades, e x c u 
sas . Foma de la eleooióu y la aprobación 
de las actas electorales. Naturaleza del 
oargo de Diputado provinc ia l . Vacantes 
extraordinarias. 

Sesiones de la Diputación provincia l . 
Sesiones ordinarias y extraordinarias. Se 
sioues públicas y sooretas. Asistencia de 
loa Diputados á las sesioues. Nulidad y 
suspensión de laa sesioues. 

Lección 16 
Diputaciones provinciales 

Atribuciones de la Diputación provin
cial que producen acuerdos inmediata
mente ejecutivos. Como administradora 
de los intereses peculiares de las provín
ola. Como superior jerárquino do los 
Ayuntamientos . 

Consideración especial de otras facul
tades de la Diputación en ciertas meterlas . 
Establecimientos de enseñanza y benefi
cencia. Bienes inmuebles , valores públi 
cos y empréstitos. Repartimiento entre 
los pueblos. 

Suspensión de los acuerdos de las Di
putaciones, Casos en que puede tener l u 
gar la suspensión Recursos contra la 
providencia de Gobernador, decretándola 
ó negándola. 

Recursos del interesado contra los 
acuerdos de la Diputación gubernativo y 
judic ial . 

Lección 17 
Comisiones y dependencias de la Diputación 

provincial 

De la Comisión provincial; su organ i 
zación. Quiénes la forman, Asistencia de 
los Vocales; dietas. Sesiones ordinarias y 
extraordinarias, públicas y secretas. 

Atribucionesde laComisión provincial . 
Como Cuerpo administrativo. Como supe 
rior jerárquico de los Ayuntamientos . 
Como Cuerpo consult ivo. 

Comisiones especiales y régimen inte 
rior de la Diputación provincial. 

Dependencias de la Diputación pro
v inc ia l . 

Lección 18 
JHtposiciones comunes de la ley Provincial 

pulación y Comisión provincial respecto 
al Gobierno. 

Responsabilidad de las Diputaciones 
provinciales. Casos de responsabilidad. 
Responsabilidad administrativa. Respon
sabilidad Judicial. 

Forma de los recursos gubernativos 
contra la Administración provincial. No
tificación de la providenoia ó acuerdo ai 
Interesado. Interposición del recurso; pla
zo, autoridad y recibo. Remisión del re
curso al Ministerio. 

Consideración especial de los recursos 
contra las providencias de los Goberna
dores. 

Lección 1 9 
Alcaldes 

Ley Municipal de2deOctubrode 1877. 
De los Alcaldes; su c a r á c t e r ; diversos 

s istemas para su nombramiento; cómo se 
nombran según la ley vigente 

Atribuciones del Aloalde. Como repre
sentante del Gobierno. Como Presidente 
del Ayuntamiento. Como Jefe de la A d 
ministración m u n i c i p a l . 

De los Tenientes de Aloalde. 
De los Alcaldes de barrio. 

Lecc ión 20 

Ayuntamientos 

Organización de los Ayuntamientos . 
Su composición. Quienes pueden elegir 
c o n c e j a l e s . Quiénes puodeu ser e legidos . 
Forma de la elcocióu y constitución del 
Ayuntamiento. Naturaleza do los cargos 
concejiles. Deber de residenoia; l i cen
cias y sustituciones. Y a c a n i e S exlraordi 
narias. 

Sesiones y comisiones del A y u n t a 
miento. Sesiones ordinariasy extraordina 
rías; públicas y seorelas. Celebración de 
las sesiones; actas. Comisiones. 

Lección 21 

Ayuntamientos 

Atribuciones del Ayuntamiento que 
producen acuerdos inmediatamente ejeou 
ti v o s . Enumeracióu de estas atribuciones 
Autoridad de estos acuerdos. 

Consideración especial de otras faoul 
tades del Ayuntamiento en ciertas mate 
rias. Ordenanzas m u n i c i p a l e s . Estableci
mientos de beneficencia é instrucción, y 
aprovechamientos do montes. Sosteni
miento de pleitos. Enajenaciones y per
mutas de bienes munic ipales . 

Atribuciones do los Ayuntamientos 
como Delogados del Gobierno. 

Lección 22 

Ayuntamientos 

Suspensión de los aouerdos de los 
Ayuntamientos . 

Recursos del interesado contra los 
acuerdos del Ayuulamieulo: gubernativo 
y judicial . 

Dependencia de los Alcaldes y A y u n 
tamientos. 

Responsabilidad de los Aloaldes y 
Ayuntamientos . Responsabilidad admi
n i s t r a t i v a . Responsabilidad judicial . 

Junta municipal: su competencia y 
organización. 

Pueblos agregados á un término m u 
nicipal. 

Asociaciones y comunidades de Ayun
tamientos. 

Lección 23 

Bienes del Estado 

Medios materiales del Estado que cons-

geoeral de los bienes y de los recursos del 
Estado. Consideración de los bienes perte
necientes al Estado, según el Código c iv i l . 

Bienes l lamados mostrencos. Enume
ración de estos bienes. Funciones de la 
Administración respecto á el los . 

Edificios del Estado; Inventario gene
ral, ventas, permutas y construcción. 

Minas del Estado; su conservación y 
explotación. 

Montes dol Estado; su incautación por 
el Miuisterio de Hacienda. 

Lecc ión 2 4 
Bienes del Estado 

B i e n e s l lamados baldíos; su ooncepto 
y situaoión legal; legit imaciones de po
sesión. 

Bienes del Real Patrimonio. Idea g e 
neral de estos bienes. Palrimouio de la 
Corona; su naturaleza y caracteres; ena
jenación, arrendamientos y mejoras de es
tos b i e n e s . Caudal privado del Rey. Bie
nes segregados del Real Patrimonio. 

Lecc ión 25 
Bienes llamados nacionales 

De la desamortización civil y aciesias 
tioa. Estado de la cuestión á principios de 
s iglo. Apariolóu del régimen oouslituclo 
nal; reformas de las Cortes de Cádiz. S e 
gundo periodo constitucional; ley do 1820. 
Disposiciones de 1835 al 37 y ley do 1841. 
Concordato do 1851. Luyes de 1855 y 
1856. Convenios con la Santa Sedo de 
1859 y 1867. 

(Se continuará.) 

Depeudenoia é independencia de la Di- | t ituyen su propiedad particular. Concepto 

Sesión de 1 9 de Dic iembre de 1 8 9 4 

Presidencia del Sr. D. Euycnio Cemborain 
España 

S e ñ o r e s q u e a s i s t i e r o n : 

Ballesteros.— Be lmás .— Bernaldo de 
Quirós.--Do Blas.- Borrallo.—Cesteros.— 
Corcuera.— Diez .—F. Pérez de Soto .— 
Gándara.—García Gordo.—Mat bet .—Mi
randa.—Molina.—Monasterio.—Negro.— 
P a n e . — Pozo y Egozque .— R o m e r o . — 
R o s a . — Y á u e z . — Beltrán (Secretar io) .— 
Fernández S b a w (Secretario.) 

Abierta la sesión á las cuatro en punto 
de la tarde, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Entraudo en el orden del día la Dipu
tación quedó enterada de que los Señores 
Moral, Talavera y Pérez Negro, no podían 
asistir á la sesión por encontrarse en 
fermos. 

Dada cuenta de los dictámenes emiti 
dos por la Comisión de Hacienda, la Di
putación acerdó: 

Tener por retirado un dictamen propo 
nieudo que se reoouozca á D. Manuel Jó
rrelo Paniagua el carácter de denunciador 
de varios cré l i tos pertenecientes al H o s 
pital provincial, procedentes de la Memo 
ria le D. Juau Pardo Arenil la, y el pre
mio que le corresponda con arreglo á las 
bases establecidas por la Diputación en 
su acuerdo de 6 de Junio de 1887, y que 
se reclamen los documentos que propone 
el .Negociado. 

Dejar sobre la mesa los dictámenes 
proponiendo que siguiendo la costumbre 
invariablemente establecida en auos ante
riores, se sirva conceder á los Porteros, 
Ordenanzas y á los Auxiliares meritorios 
de lasOfl:iuas centrales de la Corporaoióu 
la gratificación de Pascuas, abonándose 

0 o n cargo al cap. 8.° del presupuesto 
ordinario vigente , y la solicitud del 
Ayuntamiento de Fuente el Saz, sobra 
oonolerto para pago de sus atrasos. 

De oonformldad con otros acuerdos 
adoptados por la Comisión provinoial, re
lativos á Beneficencia, la Diputación acor, 
dó confirmar los s iguientes: 

Aprobar las cuentas de las casas n ú 
mero 13 de la calle de la Pasión y 3 de 
la Rivera de Curtidores, pertenecientes al 
Hospital provinoial, y dar ingreso en Caja 
al saldo de 1 341*36 pesetas con destino al 
referido Establecimiento. 

Confirmar la disposición adoptada por 
la Direcoión del Hospital do San Juan de 
Dios, relativa á que por la parroquia de 
San Nioolás, instalada en la iglesia de 
aquel edificio, se desalojen las habitacio
nes que ocupan el sacristán y el campane
ro, por ser necesarias estas dependencias 
para los servicios del Establecimiento. 

Acceder á la instancia de Dona Ber
nardina Dorado, y disponer se le entregue 
su nieta Remedios González, acogida en 
el Asilo de las Merco l e s . 

Disponer la baja definitiva en el H o s 
picio do los 6'.) acogidos comprendidos en 
la relación del Sr. Direotor del Estableci
miento. 

Que procede la incautación Inmediata 
y urgente de la fianza que el arrendatario 
del Diario oficial de Avisos tieue consti
tuida como garantía de este contrato toda 
vez que adeuda á la Corporaoióu siete 
mensualidades, concediéndole al arrenda
tario un plazo de cebo días para la repo-
s o ou de la nueva fianza. 

Desestimar la instancia de D. Esteban 
Fernández, en que solicita continuar ha
ciendo por administración el suministro 
de lena de encina y piuo á los Estableci
m i e n t o s provinciales-

Declarar de abouo á Epifanio Hidalgo 
Varona la dote de 125 pesetas con que fué 
agradada su esposa Josefa María Fernán
dez, acogida que fué en el Asilo de las 
Mercedes. 

Disponer la baja definitiva en el Hos
picio del acogido Frauoisco Seijo, el cual 
no podrá volver á Ingresar ou el Estable
cimiento. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia los compromisos que la 
banda de música del Hospicio tiene con
traidos para salir á varios pueblos durante 
el mes actual, á los cuales no puede fal
tarse por haber adquirido el Estableci
miento la consiguiente responsabiliza • 
administrativa. 

Que se anuncien con diez días de »u* 
telacióu las subastas de carue de carnero, 
bacalao, leche de vacas, leche de burras» 
carbóu de encina, ohooolate, pastas p » r a 

sopa, lefias, pimentón, sal y Judias con 
deslino á los Establecimientos de Benefi
cencia, por haber quedado desiertas 1»* 
anteriores. 

Conceder el ingreso definitivo en el 
Hospicio del niño Alejandro Hernández, 

ídem id. del niño Juan de Dios Lucas-
ídem id. del niño Eurique Menéndez-
Idem id. del uiuo Ricardo Juan S á n 

chez. 
ídem id. del niuo José Alvarez. 
Denegar el ingreso en el referido Es

tablecimiento del niño Esteban Ramiro*-
Que so proceda á cumplir las diposi-

oioues reglamentarias respecto al ingre«° 
interino, pororden gubernat iva ,eue l Asll* 
do las Mercedes de las uioas Ana y Con
cepción Navarro y Centenera. 
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Autorizar al Sr. Director de la Inclusa 
para que hsjo la inspección del Sr. Dipu
tado Visitador adquiera 350 kilogramos 
de lana para la renovación de colchones y 
almohadas de las camas de aquel Estable
cimiento. 

Manifestar al Exorno. Sr. Gobernador 
de esta provincia que la Comisión no 
encueutra inconveniente a lguno, antes al 
oonlrario, tiene mucho gusto eu poner á 
su disposición las bandas de cornetas y 
tambores y el batallón escolar del Hos
picio para que contribuyan al mejor éxito 
de la función que ha de celebrarse el día 6 
del corrieule eu los Jardines del Buen 
Retiro, y cuyos productos se destinan al 
sostenimiento del asilo de la Saciedad Los 
Protectores de los Pobres; advin iendo a 
dicha Superior Autoridad que por circular 
de la Dirección general de Instrucción 
pública se hal la prohibida la formación de 
batallones escolares. 

Aooe.ier ¿ lo solicitado por el Sr. A l 
calde de Guadarrama, disponiendo que lo 
individuos de la bauda de música de H o s 
picio asistan los días 4, o y 6 del próximo 
Oclubro á amenizar la fundón de San 
Francisco de A^ls. 

Que se de traslado al Sr. Teniente Al
calde del distrito de Buenavista del i n 
forme del Sr. Arquiteolo Jefe de la pro
vincia, respecto á la limpieza del pozo 
negro que existe en la carnioeria do la 
Plaza de Toros. 

Que deducidas las responsabilidades 
4 que so baile afecta la fianza constituida 
para garantir el contrato de arrendamien
to del hiario oficial de Avisos, y una vez 
repuesta la uueva fianza, quede e¡ resto 
á disposioióu de Doña Paz Esquivel . 

Autorizar al Empresario de la Plaza de 
Toros para que contrato una banda de 
música que amenice las corridas los días 
8 y 9 del actual, toda vez que por acuer
do de la Diputación se concedió la banda 
del Hospicio para asistir al pueblo de Villa 
del Prado, y teniendo eu cuenta que aqué
lla está ooulratada para las corridas de 
toros. 

Acceder á lo solicitado por Dona D o 
lores Vedia y disponer so le entregue su 
marido el demente Juan López Acosta, 
enfermo en el Manicomio de Ciompo-
zuelbs. 

Autorizar al Sr. Visitador del Hospital 
provincial para que, de acuerdo cou el 
Direotor del Establecimiento, designe el 
personal uecesario que deberá acompañar 
al Inspector Sr. Ceniceros en la próxima 
expedición de dementes á sus respectivas 
provincias. 

Adjudicar definitivamente las subas
tas de paños, telas y gorras, lana y m a n 
tas y ropas de cama y vestir con destino 
al Hospicio, i los Sres. D. Florentino Al • 
varez y D.Sixto Maestre, respectivamente. 

Anunciar con diez días do anteladóu 
nueva subasta para contratar el s u m i n i s 
tro de telas y mantas para el Hospital de 
San Juan de Dios, siempre que haya cré
dito consignado para este servicio en el 
presupuesto vigente . 

Conceder 14 iudividuos de la banda do 
Música del Hospicio para que asistan el 
día 24 del corriente al pueblo de Alcalá 
do Henares, siempre que al Empresario 
de la Plaza de Toros no lo sean necesarios. 

Dar conocimiento al contratista do las 
obras de reparaoión en la Inclusa, D. Lino 
Martin, de la comuuicaoión del Sr. A l 
calde Presidente del Ayuntamiento de esta 
GoHe, respecto á que por quien corres

ponda se proceda al pago de la licenoia 
para las referidas obras. 

Consiguar en la Caja de Ahorros de 
esta Corte las cantidades quo eu concepto 
de premios instituidos por el legado de 
Doña Ana Honora Cangrand, han corres
pondido á las acogidas del Asilo de las 
Mercedes, Visitación L ó p e z Cañizares, 
Carmen Majáu y Joaquina Alvarez, y que 
las cartillas ó libretas que se expidan sean 
custodiadas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Entregar á Doña Josefa López y López 
su hijo Faust ino, asilado en la Inclusa, 
previa presentación de los documentos que 
acrediten su maternidad. 

Declarar de abouo á D. Valentín Ro
dríguez, como marido de Juana Isabel Lo* 
haces, acogida que fué en el Asilo de las 
Mercedes, la dote de 125 pesetas corres
pondiente á esta últ ima. 

ídem id. á D. José Verg&ra López, ma
rido de la aoogida que fué en el Hospicio 
Andrea Fernández Soriauo, la dote de 125 
pesetas oorrespondieuto á esta ú l t ima. 

Devolver al Notario D. F r a n c i s c o Moya 
la cuenta de los gastos ocasionados oon 
motivo de la escritura de contrato para la 
construcción de los pabellones hospitala
rios, con el fin de que aclare el concepto 
de la partida de 100 pesetas que figura en 
dioha cuenta. 

Ordenar al Sr. Arquitecto que con toda 
urgencia formo el presupuesto correspon
diente para l levar á electo las obras do re
paración quo son precisas eu el Hospital 
de Sau Juan de Dios. 

Disponer que siguiendo la costumbre 
establecida un años anteriores, se s u m i 
nistre uu extraordinario eu la comida á 
las acogidas del Asilo de las Mercedes cou 
motivo de ser la fiesta de la Santa titular 
del Establecimiento el dia 24 del oorrioute. 

Devolver al Sr. Decauo del Cuerpo de 
Letrados con los antecedentes respectivos 
el sobre respaldado por D. Juan García 
Montoya acusando recibo de una oomuni-
oaoióndel Director del Hospital proviuoial , 
á fin de que cou el debido detenimiento se 
sirva informar de una mauera explícita y 
terminante si las frases contenidas en di-
oho sobre constituyen motivo de delito ó 
falta de los definidos eu el art. 266, caso 
1.°, y art. 580, oaso 5 . u , del Código penal. 

Conoeder el ingreso defiuilivo eu el 
Hospicio del niño Juan Manuel Miranda. 

Denegar el Ingreso en dioho Asilo del 
uiño Rufo Mañas Curmoua. 

Oficiar al Sr. Testamentario de Doña 
Ramoua Alcalde manifestándole que uo 
es el 19 del corriente, s ino el mismo día 
del mes de Ootubre próximo, cuando ven
ce el plazo fijado por la ley del impuesto 
de Derechos reales para la presentación 
de los documentos relativos á la herenoia 
de dicha «tenor a. 

Desestimar la instaucia de D. Jenaro 
Prieto pidiendo la revocación del acuerdo 
tomado por esta Comisión eu 26 de Julio 
últ imo, por el que se dispuso la rescisión 
del coutralo de arriendo del taller de A l -
bañileria del Hospicio celebrado con dioho 
señor. 

Disponer la baja definitiva en el H o s 
picio de 48 acogidos que comprende la 
propuesta del Sr. Director del Estableci
miento. 

Desestimar la instancia del señor e m 
presario de loa Jardines del Buen R e t i r o , 
solicitando la asistencia de la banda de 
música y batallón esoolar del H o s p i c i o 
para dar una serie de espectáculos, por 

opooerseá el lo una disposidón de la Direc
ción general de Instrucción pública, y 
manifestar al solicitante el sentimiento da 
no poder acceder á su petición. 

Disponer la impresión de 100 ejempla
res por ouenta de la lmprenta del Hospicio 
de la Memoria escrita por el Dootor García 
Mausilla sobre la oflamia grauulosa eu los 
Asilos dependientes de esta Corporación. 

Adjudicar defiultlvameute el oonourso 
para el oorto y la recepción de 1.000 tra
jes oon destino á los acogidos eu el Hospicio 
al autor do la proposioióo contenida en el 
pliogo señala lo con el uúm. 2, D. José 
Mana Alarcón, que se compromete á ha
cer dioho s e r v i d o ai preoio de 0'38 pesetas 
cada traje, por considerar esta proposición 
la más ventajosa de las presentadas. 

Manifestar al Excmo Sr. Gobernador 
de la provincia para que se sirva trasla
darlo al Sr. Joío del primer Cuerpo de 
Ejóroito, quo no es posible permanezca por 
más tiempo en la sala do ibservactón el 
demeuto procesado por la jurisdicción de 
Guerra, Federico Bueno Novel la , tanto 
porque su eslauoia eu aquel departamento 
es antireglameutaria, ouanto porque dicho 
departamento uo tiene condiciones de s e 
guridad y vigi lancia; y por consiguiente 
la Comisión lo pone á disposición de la 
Autoridad militar, decliuando de este mo
do toda responsabilidad por cualquier ac
cidente que pudiese ocurrir. 

Disponer que los partes de los Profeso
res Médicos de servioio en la enfermería 
de la Plaza de Toros dando cuonta de los 
acidantes que ocurran durante la l idia, 
pasen al Negooiado de Beneficencia de la 
Corporaoióu para ser archivados. 

Remitir al Sr. Director del Hospital 
provincial la relacióu de precios do las te
las neoesarias en dicho Establecimiento á 
fin de que examine si es susceptible de 
sufrir aumento en los mismos , toda vez 
que se han oelebrado dos subastas siu re
sultado por falta de l ioitadorts. 

Denegar la pretensióu de D. Bonifacio 
de Andrés pidiendo se le abone el doto que 
pueda oorrespouder á su esposa María de 
la Cruz, porque según el informo del Se 
ñor Director de la Inclusa, dioha acogida 
no reúno las ooudioiones indispensables 
para obtener esta gracia . 

Acoeder á la instancia de Doña Ara-
ce! i Tublo, disponiendo se la entregue su 
bija María, asilada en la Inclusa. 

Quedar enterada con salisfación de la 
oomuuicación del Sr. Director del Hospi
tal provincial , manifestando haber s do 
entregados en aquel Establecimiento en 
concepto de donativo por D. Martin Jau-
soro, testamentario y heredero de Dnña 
Valentina Bs l lone , 21 piezas de lienzo 
hilo V»i que mideu 1,450 varas y dar las 
gradas por medio del BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador de 
la Inclusa para que disponga el traslado 
de las enfermerías de granulaciones y 
tuberculosis, que son contagiosas, á otro 
piso del Establecimiento; y respecto á las 
obras de blanqueo y escobeo, así como el 
traslado de la c o c i n a , que informe con 
urgenoia el Sr. Arquiteolo Jefe de Obras 
provinciales. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Cura Párroco de la del Salvardor 
y Sau Nicolás, trasladada por el Sr. Direc
tor del Hospital de San Juau da Dios, 
disponiendo se esté á lo acordado eu 22 de 
Agosto último, y ooncedieudo sin embar
go un plazo de quince días para que sean 

desalojabas las habitaciones quo ocupan 
el sacristán y el campanero do aquélla 
parroquia. 

Que se forme el oportuno pliego de 
condiciones oon arreglo á las cuales se 
contraten por medio do subasta los e l e 
mentos necesarios para la confección de 
vacuna antirrábioa. 

Aprobar las ouentas de administración 
de la casa uúm. 30 de la calle del Carmen, 
correspondientes al año económico de 
1890, y remitir al Sr. Arquitecto Jefe el 
proyeolo do presupuesto de obras de repa
ración remitido por el Administrador de 
la finca. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del Asilo de las Merce les para que con 
intervención del Sr. Arquitecto provincial 
se l levo á cabo el entarimado de las ofici
nas é iglesia del Establecimiento, cuyas 
obras ascienden á 1.400 pesetas. 

Declarar de abono á Santiago Vargas 
y Soto, oomo marido de Francisca F r a n -
oisco Gallego, aoogida quo fué en el Aailo 
de las Mérceles, la dote de 125 pesetas 
correspondiente á esta últ ima. 

Conoeder la btnda de música del Hos
picio p«ra que asista á las funciones que 
han de tener lugar los días 12, 13 y 14 
del corrieute en el barrio do la Guindalera 
en honor á Nuestra Señora del Pilar, y 
conceder asimismo el batallón escolar de 
aquol Asilo para que forme parte de la 
procesión que se verificará el día 14. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador do la provincia, par
ticipando que D. Jenaro Prieto, Maes
tro dol taller de albañilena del Hospi
c io , ha Interpuesto reourso de alzada 
coutra el acuerdo de esta Comisión, por 
el oual se dispuso la rescisión de su c o n 
trato; y disponer se remitan to lo s los 
antecedentes que existan respecto al par
ticular, á la brevedad posible. 

Declarar do abono á D. Audrés María 
Orlells , marido de la acogida que fué en 
el Colegio de la Paz, Claudia de Autón, 
las dotes de 125 y 275 pesetas correspon
dientes á esta ú l t ima. 

No prestar su conformidad á la subas 
ta celebrada el día 3 del corriente ante el 
Juzgado de primera Instancia del distrito 
de Palacio para la enajenación de la casa 
número 13 do la cal le de la Pasión, p r o 
cedente de la testamentarla de Doña Mar
garita Blanco y Riaño, por estimar per
judicial á los iutereses provinciales la 
proposición presentada per D. Mariano 
Gómez, á quien se ha adjudioado el 
remate. 

Conceder al oontratista do ropas de 
cama y vestuario para el Hospicio, Don 
Sixto Maestre, un plazo Improrrogable de 
ocho días, á lin de que oouslituya la fian
za estipulada en el contrato; haciéndole 
presente que de no cumplir con ente r e 
quisito, se procederá sin pérdida de m o 
mento á lo que baya lugar oou arreglo al 
articulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 

Se dio cuenta de otro acuerdo aproban. 
do las cuentas de Administración de la 
casa u ú m . 10 do la calle de Juanelo, c o 
rrespondientes al semestre vencido eu fin 
de Junio úl t imo, y que ingrese en caja 
con destino ¿ la Inclusa el saldo de 312*25 
pesetas. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que de
bía encargarse á la Comisión de Haoleiida 
ó á una eapeoial para que, de aouerdo con 
la Mesa y sin levantar mano, proceda á 
la venta de todas eataa casas , puesto que 
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no producen lo que cualquier nasa que 
pertenezca á particulares, y que la casa 
de que ?o trata ha producido como l iqui 
do durante un trimestre la oantidad de 
52 pesetas, y en otro la de 5 pesetas. 

Después de otras observaciones hechas 
por los Srea. Diez, Panó, Gesteros, Pres i 
dente, Ballesteros y Monasterio, la D i p u 
tación aprobó el acuerdo, y quo la Comi
sión de Hacienda se encargue de estudiar 
en principio tanto lo que se reñere á esta 
easa como á las demás que pertenezcan á 
la Beneficencia provincial. 

Dada ouenta do otro acuerdo poniendo 
en conocimiento del Bzcmo. Sr. Goberua-
dor de la provincia, á fin de que se sirva 
trasladarlo á la Comisión provinoial de la 
Coruña, que la demente Eustaquia N . 
Iglesias, es natural de Santiago, en aque
lla provincia, según aparece del libro Re-
gistro de la Casi de Expósitos do aquella 
población; la Diputaoión acordó á pro
puesta del Sr. Pérez de Soto, que se elevo 
una instanoia al Sr. Ministro de la Go
bernación para que no se apruebe n ingún 
presupuesto de las Diputaciones s in que 
previamente consignen la oantidad que 
por estanoias deben á l l de Madrid. Con 
esta aolaraoión fué aprobado el aouerdo. 

So dio cuonta do otro acuerdo dispo
niendo que so ejeouten las obras propues
tas por el Sr. Arquitecto en varias depen 
denotas del Hospicio, cuyas obras v i g i l a 
rá el referido Sr. Arquitecto, ouidando 
bnjo su responsabilidad do que no excedan 
de la cantidad presupuestada. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que aunque 
el asuulo en si parecía que no signifioaba 
nada, sin embargo, le recordaba la eterna 
luobs; que cuándo sería el dia en que pu
diese hacerse el Hospicio, y en quo los 
poderes constituidos, que todos eran igua
les para estas cosas, lo permitiesen y 
no la Corporación, gastando muobos m i 
tas de pesetas en una casa vieja; que no 
valia decir que era imposiblo la real iza
ción de este proyeolo eu la situación pre-
oaria porque ahora atraviesa la Diputa
ción, puesto quo cou los gastos que á diario 
ocasiona aquella casa ruinosa y con lo que 
produciría la veuta de los solares, habria 
casi bastante para la construcción; que 
todos los Diputados quieren lo más barato, 
pero teniendo en ouenta quo si los terre
nos los dan de balde y el conducir el agua 
cuesta 80.000 duros, no resulta la e c o n o 
mía ni couviene; que en esto punto e x i s 
tia también la lucha entro el término m u 
nicipal de Madrid y los rurales, porque á 
eada uno lo interesa, y cada Diputado, 
velando por los iulereses de sus electores, 
quo so hallo enclavado deutro de su res
p e t i v o distrito; que sin embargo, hay 20 
Diputados por Madrid; que además reviste 
un carácter especial por el distrito de l u -
clusa-Getafe, que participa algo de rural, 
y claro es que debe procurarse que se e s 
tablezca aquí para que no se le prive de 
este elemento do riqueza; pero de todos 
modos, si no le parooe bien al Gobierno 
los terrenos elegidos, aunque sobre eso 
habria mucho que hablar porque entre un 
informe de dos Sanadores ó Arquitectos, 
por muy ilustrados que sean, y los de la 
Diputaoión, b i b . A de preferir á éste; que 
elija otros, pero que lo haga pronto y se 
activo en lo posible la edificación de] este 
Establecimiento, y que tenía noticia de 
que habta unos tórrenos en Vista .Alegre 
que podían oostar muy poco á la D iputa 
oión y quizás no directamente, porque 
podía compensarse oon los créditos p e n 

dientes á su favor oon el Estado; que tenía 
la preocupación de que en aquellas sucias 
y negras paredes no podía haber h ig iene , 
ni salubridad, ni hasta moral; porque pa
rece que Dios habia dispuesto que como 
sucias, negras y asquerosas eran aquellas 
habitaciones, sucios negros y asquerosos 
eran los vicios que tenían los asilados, y 
en tanto que no se respirase nuevo a m 
biente, no podrían tampoco desaparecer 
aquellos vicios, y basta en las enfermeda
des sucede oosa análoga, porque esa oftal
mía, tan oomún en todos los hospiciano!, 
hasta los quo tenían los ojos más sanos, 
no se evitarían sino oon un nuevo Esta
blecimiento. 

El Sr. Romero expuso, que se felicita
ba de quo halla l legado el momento de 
deoir algo respecto do esos terrenos auque 
ya particularmente habia dicho algo; quo 
el Estado tenia en Carahauchel muohas 
fanegas de terreno que habían pertenecido 
al Marqués de Salamanca y que no se d e -
dloaban á ningún cult ivo , entendiéndose 
bien, que con.'esto no quiere deoir que se 
bioiesa el manicomio ni el Hospicio en 
aquellos terrenos, sino donde más c o n v i 
niese; quo además de las condiciones h i 
giénicas propias del sitio que demuestran 
la existencia en el mismo lugar de otros 
Establecimiento y edificios análogos, tenía 
la ventaja de haber yaoas l construida una 
alcantarilla y una cañería de agua quo 
daba diariamente 350 reales do fontanería; 
quo por las oondiolones eoonómioas del 
pueblo de Carabanchel, resultaría una 
economía de uu 14 á uu 20 por 100, y ya 
demostraría lo que esto signifioaba en to
dos los artículos de primera necesidad, y 
que'puesto que so trataba de una cosa ur 
gente y se iba á ver al Ministro, podría 
nombrarse una Comisión que examinados 
los terrenos se aoeroase al Estado y le 
pidiese que los oediera gratuitamente ó en 
compensación de los créditos quo tiene 
pendientes en favor de la Diputación, ó al 
menos por lo que le costaron quo seria 
una cantidad insignificante de un céntimo 
ó dos por pié cuadrado. 

El Sr. Panó dijo que veía con gran 
salisf&oión los buenos deseos de que todos 
estaban animados, por que era inútil gas
tar tanto como se gastaba en una casa 
vieja que habia de levantar general o la -
moreo cada reparaoión que se pretendiera 
hacer y sin embargo no hay más remedio 
que hacerlas por quo si no se undirla; 
que sucede lo que eu las casa de veoindad 
antiguas con sus inmensos corredores y 
sus sucios y destartalados departamentos 
donde no podía haber l impieza, ni h ig ie 
ne, ni salubridad, ni nada; quo debía re
cabarse lo antes posibre del Gobierno que 
concediese esos terrenos, que autorizase 
los propuestos ó que otorgase la concesión 
respetos de otros cualesquiera, pero que 
fuese pronto y se pudiese contruir el Hos
picio inmediatamente; que eran muy po
derosas las razones alegadas por el Sr. Ro
mero, pero que debía procurarse si fuese 
posible, qne se construyese dentro del tér
mino Municipal de Madrid, ya que este 
Ayuntamiento es el que más paga para 
ayudarle asi á soportar las cargas qne so 
bre él pesan, no privándole de este iogre 
so que constituye un importante e lemen
to de riquexa, por lo que podía solicitarse 
del Gobierno que oediese algo de esos t e 
rrenos de la Moncloa que para nada le sir
ven y que están perfectamente situados 
aprovechando perfectamente para el fin 
que perseguimos. 

El Sr . Presidente manifestó que se 
too.Inan en cuenta las auteriores mani 
festaciones y se pasarían á la Comisión de 
nuevos Establecimientos para su estudio, 
sin perjuicio de las gestiones quo la Mesa 
pudiese practicar ceroa del Gobierno para 
conseguir el fin indicado. 

Dada cuenta de otro aouerdo para que 
los Profesores de las Escuelas elementales 
del Hospicio formulen en nota detallada, 
oon el V.° B.° del Profesor Jefe, el mate
rial de enseñanza que n e c e s i t e n , oon el 
fin do que pueda tenerse eu cuenta esta 
atención al formarse el próximo presu
puesto adicional, el Sr. Pérez do Soto dijo 
quo no sabía si se había consignado en 
acta el sentimiento de la Corporación por 
la muerte del Profesor Jefe D. Salvador 
Jiménez Magán, dignísimo Profesor, Maes
tro distinguido, quo ha compartido oon 
algúu Diputado la formaoióu de oiertos 
Tribunales, que había desempeñado en ta 
Escuela Normal alguna oátedra, que era 
uu hombre porfocto oomo oiudadauo y un 
buen amigo, y deseaba constase en acta 
el sentimiento de la Corporación, cuyo 
aouerJo debía comuuicarso á la viuda y 
al Sr. Director del Eslableoimiento. 

EISr. Presidente coulostó que constaría 
en acta el sentimiento con que la Corpo-
raoióu habia visto la muerte de aquél 
dignísimo Profesor. 

Sin discusión la Diputaoió acordó c o n 
cel ler la cantidad de 1 líO pesetas oon car 
go al capitulo do «Imprevistos» oon objeto 
de que el enfermo en el Hospital proviu 
olal José Líanos sea trasladado á Barcelo
na para someterse al tratamiento autirrá-
bioo del Dr. Ferrán. 

Aoto seguido el Sr. Diez manifestó, en 
virtud do la moción que tenia anuuoiada 
que indudablemente la Diputación por ha
ber ocurrido el hecho en el periodo de va
caciones, no habia tenido noticia de que 
un hijo de la provinoia había sido consa
grado en Cádiz y nombrado para Obispo de 
Lugo eu 15 de Agosto último y como la 
Diputación debo velar por los Intereses de 
la provinoia, debía cousiguarse en acta y 
comunicárselo al interesado, la satisfac
ción que le ha producido la rápida e leva
ción de uno de sus hijos; que habia hecho 
la carrera en especialisimas oirounslan-
oias; que dicho señor se l lama D. Benito 
Murúa, natural do Algete y avecindado en 
Madrid; que c u r s o eu el Instituto do San 
Isidro las primeras asignaturas, y por 
oposioióu obtuvo una beca de gracia en 
el Seminario de Santander donde cursó el 
Bachillerato, la Licenciatura y el Docto
rado, con despensa de derechos oomo pre
mio; que ha ocupado después importantes 
cargos, oomo el de Capellán y Vicario 
del Colegio de Limpias, Canónigo y Arci
preste de Cádiz, que ha sido Catedrático 
de Hisloriay disciplina eclesiástica, Ceusor 
do varias obras cieolífioas y literarias y 
consultor teólogo del Excmo. Sr. Obispo 
en el Concilio provinoial de Sevi l la . 

El Sr. Presidente contestó que cons
taría en aota la satisfacción de la Diputa
ción por haber visto que uuo de los hijos 
de la provincia ha l legado á ocupar uu 
cargo elevado, asi como aprovechaba la 
ocasión para que la Diputación se aso
ciase al sen ti míe uto quo embarga al señor 
Diputado D. Tomás Fernández del Pozo 
por el fallecimiento de su señora madre. 

Asi se acordó por unauimidad. 
Y no habiendo más asuntos de que tra

tar se levantó la sesión señalando el Señor 
Presidente como orden del dia para la 

próxima los expedientes sobre la mesa y 
los que emitan las C o m i s i o u e s . = E l Dipu
tado Snoretario, Fernández Shaw. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de territorial.— Circular 
Siendo varios los Ayuutamisntos de 

esta provincia, quo no han enviado á esta 
dependencia, relacióu certificada de los 
montes y demás predios rústicos de la 
pertenonoia del Común y Propios del pue
blo, como se les previno en oiroular de 18 
del actual, esta Administración confia, 
quo en el nuevo término de seis días, cum
plirán tan importantísimo sorvioio, e v i 
tándola asi, que so vea en la necesidad de 
proponer al l imo . Sr. Delegado, Imponga 
una multa de 100 pesólas, al A y u n t a 
miento y Junta pericial que transcurrido 
dicho plazo no lo hubiesen vorifioado; 
multa oon la oual quedan conminados , 
las Corporaciones que aotualmonte se e n 
cuentran en descubierto del sorvioio de 
referencia. 

Madrid 31 do Enero de 1895.=>El A d 
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Negociado de territorial 

CIRCULA.» 

Siendo varios los Ayuntamientos de 
esta provincia que no han remitido á esta 
Administración las oportunas propuestas 
para ¡a reuovaoióu por mitad de su res
pectiva Junta pericial, á pesar de haber 
transcurrido el plazo que so les seña
ló para quo cumplieran dioho servicio 
on oiroular focha 3 del corriente; la m i s 
ma les previene que si en término de seis 
días no lo verifican, se verá obligada á 
proponer al l i m o . Sr. Delegado, la imposi
ción de la multa do 50 pesetas, oon las 
que quedan desde luego conminadas las 
Corporaciones quo á la fecba presente se 
hallen en deeonbierto. 

Madrid 31 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 A d 
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Por el presente aviso so oita al dueño 
de 320 l i tros de vino oomún intervenidos 
el 17 de Enero últ imo, en el Contrare
gistro de Toledo para que comparezca 
acompañado de un veoino de esta Capital 
ante .la Junta Administrativa de Consu
mos que tendrá lugar el día 12 del co
rriente á las tres de la tardo, on el local 
de estas ofioinas, calle de la Alameda , 
número 1, a lvirtiendole que de no haoerlo 
se celebrará dicha Junta declarándolo en 
rebeldía, imponiéndole las responsabili
dades que haya lugar. 

Madrid 1.° de Febrero 1895.=» El A d 
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A los efectos de instrucción, se parti
cipa á los Ayuntamientos y demás Auto 
ridades judiciales de la provinoia, quo con 
esta f-jeba han sido nombrados auxil iares 
de la A g e n d a ejecutiva de la zona do T o -
rrelaguna, los Sres. D. Valeriano Fernán
dez, D. Justo Fernández, D. Saturnino 
Fernández, D. Gonzalo Martin, D. Cándido 
áanz y D. F¿lipo Frutos. 

Madrid 29 de Enero de 1 8 9 5 . = E l T e 
sorero de Hacienda, P. O., Francisoo J i 
ménez. 

A ios efeotoa de iostruoolón, ae partí-. 
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cipa á los Ayuntamientos y demás Auto 
ridades judiciales de la provincia, que oou 
esta fecha ha sido nombrado Agente e je
cutivo interino de la zona de Torrelaguna 
p . Miguel Bernardini. 

Madrid 23 de Enero de 1895 .=E1 Te 
sorero de Hacienda, P. O., Fraooisoo J i 
ménez. 

B r o a . 
Las cuentas municipales de esta vi l la , 

relativas á los ejercicios económicos desde 
1889-90 hasta 1893-94 , se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta» 
miento, por término de quinoe días, pu-
diendo haoerse sobre las mismas, las re
damaciones por escrito,que juzgueu opor
tunas. 

Brea 28 Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Alcalde, 
Isidoro Díaz. 

C o r p a 

Las cuentas munioipales del ejercicio 
de 1890 á 91 se hallan de manifiesto eu la 
Secretaria del Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, á los efectos que previene 
la ley Munioipal. 

Corpa 28 de Enero de 1 8 9 o . = E l A l 
calde, Leóu Mingues. 

L a H i r u ó l a 

Se hallan formadas las cuentas de fon
dos munioipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al ejercicio de 1893 á 
1894 y su periodo de ampliaoión, quedan
do expuestas al público en la Secretaria de 
la citada Cnrporaoióu por término de quin • 
ce días, duriuto los ouales pueden exa 
minarlas, las personas que crean oportu
no y formularse por escrito cuantas obser
vaciones prooedau. 

La üiruela 25 de Euero de 1 8 9 5 . = E 1 
Aloalde acoideutal, Dámaso García 

V á l e l o m o r o 

Halláudose ultimadas las cuentas m u 
nicipales correspondientes al ejerciólo de 
1893 á 1894, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
térmiuo de quince días, á contar desde 
la inserción de esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á los efectos pre
venidos eu la vigente ley Municipal. 

Valdemoro 25 do Enero de 1 S 9 5 . = E I 
Alcalde, Eloy L. de Lereua. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t err i tor ia l e s 

MADRID 

D. Luis Rodríguez do la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audienola territorial de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
y relatoría Secretaria de Licenciado Don 
Trifiao Gamazo, so hallan pendientes en 
grado de apelación unos autos de menor 
euanl i i , seguidos por Doña Amalia Ma
nuela Martínez como madre de la menor 
Teresa Martínez, con D. Severiano Galán 
Sierra, como marido de DoSa María Casa
do García sobre pago de oantidad, en los 
cuales se ba dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva su te-
Q o r literal es el siguiente: 

«Sentencia núm. 17.—En la vil la y 
c ° r t e de Madrid á 19 de Enero de 1895. 
En los autos c ivi les de meuor cuantía, 

que procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Bueuavista, ante 
Nos penden, á virtud de apelación, s e g u i 
dos entre partes: de la una, como d e m a n 
dante y apelante, Doña Amalla Manuela 
Martínez, s irvienta, vecina de Madrid, 
como madre de la menor Teresa Martínez, 
representada por el Procurador D. Ramón 
Conesa, y defendida por el Letrado D. Ju
lián Gómez y González Terrones, y de la 
otra,oomo demandada y apelada, D. Seva-
riano Galán y Sierra, jornalero, de la mis
m a vecindad, como marido de Doña Ma
ría Casado G a r c í a , quien uo ha compare
cido en esta Superioridad, sobre pago de 
cantidad. 

Fal lamos que debemos confirmar y 
confirmamos, oon expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la repelida sentencia ape
lada, por la que se absolvió á D. Severiano 
Galán Sierra como marido de Doña Mana 
Garoía Casado, de la demanda deducida 
contra el mismo, por Doña Amalia Manuela 
Martínez como madre y representante legal 
de la menor Teresa Martiuez, y no hizo 
espeoial coudeuaoión de costas. Asi por 
esta nuestra sentencia que á mas de noti
ficarse en Estrados y de hacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará su cabe 
za y parto dispositiva eu el BOLETÍN OFI

CIAL de la provínola y Diario de Avisos de 
Madrid, por la no comparecencia eu esta 
segunda instancia de D. Severiano Galán, 
y que luego que sea firme se oomunioará 
al inferior por medio de la oportuna certifi. 
oaoióu y orden á costa de la parte ape lan
te, lo pronunciamos mandamos, y firma
m o s . = J u s t o José Bauqueri. = F r a n c i s c o 
Rondan.=I ldefonso López A r a n d a . = R e -
migio Gil Muñoz. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la seutencia anterior por el Sr. D. Ildefon
so López Arauda, Magistrado ponente que 
ba sido en estos autos, estando celebraudo 
Audiencia pública la Sala primera de este 
Suporior Tribunal eu Madrid á 19 de Eue
ro de 1895.=»Aule mi P. H. , L. Cesar 
Sánchez .» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación eu el BOLBTÍN OFICIAL de la 

provincia, en cumplimiento de lo manda
do pongo la presente que firmo eu Madrid 
á 24 de Enero de 1 8 9 5 . = L u ¡ s González de 
la Quiutaua. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio, en el sumario que se instruye 
por querella, sobre falsedad y estafa á ins
tancia de D. Bernardo Mae-Coste:lo y 
Fuentes, contra D. Toribio Gaspar Gil y 
Gabiloudo. D Luis Pérez de Guzmán y 
Lasarte, D. Nicolás Júnior y Romero, Dou 
Enrique Calvo de Castro y D. Juan Cuen
ca y Romero; se cita y l lama al D. Luis 
Pérez de Guzmán y Lasarte, que ha teni
do su domioilio en la calle de D. Evaristo, 
núm. 11, para que dentro del término de 
cinco días, ooutados desde el siguiente al 
eu que esta cédula fuere inserta eu los pe
riódicos oficiales, comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de los Juzgados, oaile del General 
Castaños, con el objeto de recibirle decla
ración en la referida causa, con arreglo á 
lo dispuesto eu el art. 436 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1 8 9 5 . = 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Ponce de León.=-El 
Escribano, Justo Navarro. 

PALACIO 
En virtud de providsnoia del Sr. Joez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, dictada por mi actua
ción con esta fecha en los autos que en el 
mismo se tramitan, promovidos por el 
Procurador D. Luis Lumbreras, en repre
sentación del Exorno. Sr. Gobernador del 
Banco Hipoteoario de España, oontra Don 
Enrique, D. Basilio y D. Juan Antonio 
Miret y Martínez, sobre seoucstro y ena
jenación de una finca hipotecada á la se 
guridad de un préstamo en 12 do Abril 
de 1883, se hace saber al último de dichos 
deudores, ó sea á D. Juan Antonio Miret 
y Martiuez, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, que en resolución de 10 de S e p 
tiembre último se mandó se le requiriera 
en forma, para que en el término de se 
gundo día satisfaga al repetido Banco H i 
potecario de España, en unión de los otros 
obligados, el importa de los semestres 
veooidos eu 31 de Diciembre de 1892 y ! 
30 de Junio de 1893. importante cada uno \ 
1.G67 pesetas con 15 céntimos que a-leu- j 
dan por razón del préstamo de que res- • 
poude la fiuoa hipotecada; bajo apercibí- j 
miento que de no verificarlo se procederá i 
á la rescisión del contrato y á U enajena
ción de la finca hipotecada, conforme á lo 
dispuesto eu el art. 34 de la ley de 2 de 
Diciembre de 1872. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 269 y 270 de la loy de Enjui
ciamiento civil , á petición de la parte ac
tor* y para que l legue á conocimiento del 
D. Juan Antonio Miret y Martínez, expido 
el preseute edicto oon el V.° B .°de l señor 
Juez, que firmo en Madrid 4 26 de Enero 
de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = E l Sr. Juez, B o n e t . = 
El Escribauo, EurlqueGonzález B e d m a r . = 
Es copia.=11 in/.áli!/. Badmar. 78 

J u z g a d o * munic ipa les 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de ia Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza, á Sebas
tián Laurdiaga y V a l e r o , de veintidós 
años, natural de Casas de Ibañez, Abaoete, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran; para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzgado 
á practicar una diligencia pendiente en el 
mismo; bajo apercibimiento de que si 
uo lo verifica le parará el perjuicio á que 
baya lugar. 

Madrid 22 Enero de 1 8 9 5 . = V . ° B.°=» 
Mart in .=El Secretario, Mariano Ordáx. 

Eu virtud do providenoia del Sr. D. V i 
cente Martin y Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la Audienola de esta Corte, 
se oila, l lama y emplaza á María Butra-
gueño H e r r e r o * , de veintiséis años, natu
ral deGetafe, Madrid, viudo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g n o 
ran; para que eu término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
las responsabilidades que la fueron i m 
puestas en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo vurifica la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Euero 1 8 9 5 . = V . ° B.°=i 
Martín.=E1 S e c r e t a r i o , Mariano Ordáx. 

BUEN A VIST A 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

Municipal del distrito de Bueoavista da 
esta Corte, por el presente se cita y l lama 
á Fernando Hernández Ramírez, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quil lo, núm. 32 triplioado, principal, ¿ 
responder de los cargos que le resultan en 
juicio de faltas oontra él por daños; aper
cibido que de no verificarlo, le parará le 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 Euero de 1 8 9 5 . = V . ° B.°=» 
Gal lardo .=El Secretario, L. Juan Morle-
sín. 

INCLUSA 
En el expediente de juioio verbal de 

faltas seguido eo. este Júzga lo en el o o -
rriento año señalado oon el núm. 42 , e l 
Sr . D. Manuel Gil Lozano, Juez m u n i o i 
pal supl-mie del distrito do la Inclusa ha 
diotado sentencia cuya parte dipositiva e s 
oomo sigue: 

Fal lo quo condeno eo rebeldía á Fran
c i s c o jarc ia Cobos á la penado quince días 
de arresto en la Cárcel y las costas. 

Y para notificar al penado por medio 
de edioto que se insertará ou el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo la preseute 
ec Madrid á 25 de Enero de 1 8 9 5 . = E l 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Luis Gil Cervera, Juez municipal del d i s 
trito do la Latina, se cita y l lama por tér
mino de cinco dias á Joaquín Martínez Ve-
roño, de veintisiete años, natural de La 
Unión, provinoia de Murcia, y que dijo v i 
vir en el barrio de las lujurias, núm. 12» 
bajo, á fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una dil igencia p e n 
diente en el mismo; apercibido que de no 
oomparecer le parará el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Madrid 22 de Enero de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
Gil .—El Secretario, L. Julián Fernández 
Garoía 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del d i s 
trito de la Latina, so olta y l lama por tér
mino de cinco dias á Juan Garoía Alvarez» 
de diez y ocho años, natural de la Coruña, 
y que dijo vivir en la calle de Luciente , 
número 11, segundo, á fin de que compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzgado» 
sito en la calle de las Maldonadas, núme
ro 11, principal, para la práctica de una 
dl l igsncia pendiente on el mismo; aperci
bido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Madrid 26 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
G i l . = E l Secretario, L. Julián Fernandos 
García. 

M I N I S T E R I O DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 

En cumplimieuto de lo preceptuado en 
la regla 2.* de la orden de esta Subsecre
taría de 10 de Julio últ imo, publica ia en 
la Gaceta del 11, se anuncian las vacantes 
á que ge refiere la siguiente relación, á fin 
de que durante el plazo de quiuce dias» 
que terminará el dia 17 del mes actual» 
puedan solicitarlas de esta Subsecretaría 
los Dúotores en Medicina y Cirugía ó L i 
cenciados que tengan aprobada la a s i g n a 
tura de Análisis quimioa. 

Madrid l . ° de Febrero de 1 8 9 5 . = E _ l 

Subsecretario, D. A. Castrillo. 
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Plazas vacantes de Módicos Directes de Baños y Aguas minero medicinales 

C O N C U R R E N C I A 
PROVINCIA ESTABLECIMIENTO T E M P O R A D A ' 

Acomodados Pobres Tropa TOTAL 

Alava. 
Aramayona 15 do Junio á 15 de Septiembre C. 
Barambio 1. ' de Junio & fin de Septiembre C. 
Santa Filomena de Gomillar 15 de Junio k 30 de Septiembre C. 

Alicante Nuestra Señora de Orito l .° de Junio k fin de Septiembre. 

| Altaro l . ° d e Junio á fin de Septiembre. 
Almería j Guardavieja l .° de Junio k SO de Septiembre.. 

( Lucainena 1.° de Junio a 15 de Septiembre., 

¡Argentona l . ° de Junio á 80 de Septiembre 

Segales 1.° de Junio á 80 de Septiembre 
Sau Bartolomé de la Cuadra l .° de Junio a 30 de Septiembre № 
Oarconte 15 de Juuio k 15 de Septiembre.. 

| Arlanzón « 15 de Junio A 15 de Septiembre 
B n r

S
o s j Salinas de Rossio 20 de Junio k 20 de Septiembre 

| Valdelateja 15 do Junio k 15 de Septiombre y* 
< San Gregorio de Brozas 1.* de Junio k 30 de Septiembre 

"aceres \ El Salogral l . ° d e Junio á 30 de Septiembre » 
, , . i Gifronza 1.° do Junio k 15 de Octubre i 

C á d l z

- • - \ Paterna .'. 15 de Junio k 15 de Septiombre 
I Móntamelos 1-° de Mavo k 80 de .luuio y 1.° de Septiembre á 81 de Octubre. 

Castellón j N u e 3 t r a

J

s o ü o ' r a dé Abellas 21 de Junio & 6 de Septiembre 
( Hervideros del Emperador 15 de Juuio A 15 de Septiembre 

Ciudad Real Navalpino 15 de Junio A 15 da Septiembre 
( La Inesperada 15 do Jumo k 30 de Septiombre ^. 

i.. , . í Arenosillo 15 de Julio á 15 ríe Septiembre 
Córdoba J Horcajo 16 de J ul'u» á 80 de Septiembre 

Yémeda 15 de Junio á 15 de Soptierabre 
Cuenca • Solán de Cabras № de Junio á 15 de Septiembre 

' Valdeganga 15 de Junio á 15 do Septiembre 

i Nuestra Señora de las Mercedes . 24 de Junio k 30 de Septiembre 
Gerona ! Santa Colora* de Farnós 15 do .Tnnio a 15 do Septiembre 

( Sau Juan do las Abadesas 20 de Junio k 80 de Septioinbro C. 

Granada. . i Alicún 1.° de Mayo A 30 de Junio y 1.° de Septiembre k 31 de Ootubre. 
I Sierra Elvira 15 de Mayu a 15 do Junio y 15 do Agosto k 15 de Octubre 
i Atañu San Miguel 15 de Junio A 20 de Septiembre C. 

Guipúzcoa ) Ataún 1.° de Junio á 15 de Septiembre C. 
Sau Juan de Azcoitia 1.° do Julio á 30 de Septiembre. 
lnsalus 16 de Junio à 30 de Septiembre. 

i Estadilla 1.° de Junio á 30 de Septiembre 
Huesca ] Arro 16 de Junio k 15 de Soptierabro 

' Camporrolls 15 de Junio k 15 de Septiembre C. 

/ Fuentealamo 1.° de Junio k 30 do Soptiembro 
y \ Frailes 1." de Junio a 8 ) do Septiombre 

j La Rivora 1." de Junio a 8 I de Septiembre 
\ La Salvadora 1.* do Junio A 8 ) de Septiembro C. 

T . ) San Adrián 20 de Junio k 30 de Soptierabre C. 
l j e ó n

| Ponferrada 20 de Junio a 30 de Septiembro 

I Alcarraa 15 de Junio a 15 de Septiembre C. 
San Vicente 15 de Junio A 15 de Septiembre 
Travesero* 15 de Junio k 15 de Septiembro 
Caldas de Bohi Í,° de Junio k 20 do Saptiombre. 
Rubiuat J5 de Junio k 80 de Septiembro O. 

_ , ( Riba los Baños 20 de Junio k 20 de Septiembre 

•
L o

8
r o u o ¡ Cervera del Rio Alhama 1.° de Julio k 30 de Septiembre 

Madrid . . . Moralzarzal. 15 do Junio k 15 de Septiembre O. 

. ( Vilo ó Rozas 15 de Juuio k 80 de Septiembre 
Malaga í Faeute Amargosa 15 de Junio á 30 de Septiembre C 
Murcia Fuensanta de Lorca l .° de Abril k 30 de Diciembre C. 

( Alsasua 2 » de Junio k 20 de Septiembre 

navarra 1 Burlada 15 de Juuio á 30 de Septiembre 

Oviedo Prelo 15 de Junio k 3) de Septiembre 

Pontevedra Puente Cal Jolas 1.° de Junio k 80 de Septiembre O. 

Santander Puentenausa L* de Junio k 80 de Septiembre 

Tarragona Tortosa L° de Mayo k 30 do Septiembro C. 

v Segura 15 do Junio k 15 de Septiembre 
Teruel I Camarena 15 de Junio A 15 de Septiembre C. 

j Cbulilla . . . . l . ° de Mayo k 30 de Septiembre 
_ . \ Molinoll . . 15 de Abril k 15 de Julio 
valencia Nuestra Señora del Carmen 15 de Mayo k 15 de Septiembre

 f

: 

[ Siete Aguas 1.° de Junio k 30 de Septiembre 

Valladolid Castromonte I C. 

i Echano . . . . 15 de Junio k 30 do Septiembre 
Vizcaya I Guesala 15 de Junio á 15 de Septiombre 

( San Juan de Cgarte 15 de Junio k 15 de Septiembre 

Zamora Calabor 15 de Junio á 30 de Septiembre C. 

Font¿ 15 de Junio a 15 de Septiombre C. 
Zaragoza • Monasterio de Piedra 15 de Mayo á 15 de Octubre 

[ Quinto 10 de Junio k 15 de Septiembre 
Isla de Pinos fCubai.. Santa F ¿ » 

N O T A . En las cabillas de concurrencia, la C indica que está cerrado vi establecimiento, y las comillas que no ba habido concurrencia. 
Madrid 1.° de Febrero do l 8 i ó . = E l Subsecretario, D. A. CaetriUo. 

36 17 » 53 

8d 30 1 120 
128 45 4 177 

97 27 124 

200 » » 200 
Ì » » » 

60 5 a 65 
21 • » 21 
72 1 » 78 
93 5 1 99 

i i> 1 201 
58 11 a 64 

65 78 » 188 
28 8 » 81 

100 3 1 104 
» i) • 

112 80 18 210 
115 13 • 123 
80 18 14 112 

200 » a 200 
95 7 102 

61 4 65 
100 6 106 
146 21 a 167 
1S5 3 4 192 

64 5 > 60 

116 48 » 
97 9 2 103 

136 2 » 138 
85 » 85 
48 8 1 57 
33 2 1 35 

60 22 » 82 
107 28 » 135 
22 510 » 532 

116 8 1 125 

94 21 6 121 
160 25 i 185 
118 30 » 148 

14 6 20 
38 4 42 

96 6 » 102 

80 n 80 
• » » 

90 95 115 

90 20 110 

128 20 148 

112 112 
174 9 4 187 

128 n 
» 
a 128 

50 2 » 52 
27 1 a 28 

» n > » 

200 97 3 300 

40 30 • 70 
33 3 8 44 

a • • 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hospicio. 


